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Su viaje Localizador de 2GVRNN � -

reserva: 

Viajero Octavlo CASTRO ESCAMILLA 

Jueves 27 Julio 2023 

Aeromexico AM 2428 (Operado por
Aerolitoral Dba Aeromexico Connect) 

Salida 

Llegada 
Duración 

27 Julio 08:20 

27 Julio 10:01 

Estatus de la reserva 
Clase 

Equipaje permitido 

Asiento 

Eauipo 
Flight meal 

Viernes 28 Julio 2023 

Aeromexico AM 2601 (Operado por
Aerolitoral Dba Aeromexico Connect) 

Salida 
Llegada 

Duración 

28 Julio 19 :26 

28 Julio 21 :10 

Estatus de la reserva 

Clase 
Equloaje permitido 

Asiento 

Equipo 
Flighl meal 

Domingo 30 Junio 2024 
Otros 

.,, 

Ubicación 
Estatus de la reserva 

Domingo 30 Junio 2024 
Otros 

Fecha de emisión: 25 Julio 2023 . . 

Ag�ncia BARRERA ASESORES 

'PROLONGACION 
COL. PRADOS 

Teléfono 
F� 

14350 MEXICO 

Mexico City, (Benito Juarez lntl) (+) 

Durango, (Guadalupe Victoria lnt) (+) 

01 :41 (Sin paradas) 
Confirmado 
Económico (L) 

1 Piece(s) para Octavio Castro Escamilla 

Terminal: 1 

16A confirmado para Octavio Castro Escamilla 

EMBRAER 190 

Refrescos 

Durango, (Guadalupe Victoria lnt) (+) 

Me.deo City, (Benito Juarez lntl) (+) 

01 :44 (Sin paradas) 

Confirmado 
Económico (H) 
1 Piece(s) para Octavio Castro Escamilla 

Terminal: 1 

19D confirmado para Octavio Castro Escamilla 

EMBRAER 190 
Refrescos 

Mexico City 

Confirmado 

-- i y 1  

4,-.. ✓ 
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Dra. Laura Cep,Bonifaz Alfonzo 
Coordír,�do,2 de ,nvesfigación en Salud 



VERSIÓN PÚBLICA.- SE TESTA DATO DE PERSONA FÍSICA COMO: NOMBRE. POR SER DATO PERSONAL DE CARÁCTER 
CONFIDENCIAL QUE DE DIFUNDIRSE PUDIERA VULNERAR SU INTIMIDAD DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.



VERSIÓN PÚBLICA.- SE TESTAN DATOS DE PERSONA MORAL COMO: 
NO. DE SERIE DEL CERT. DEL SAT, NO. CERTIFICADO, SELLO 
DIGITAL DEL CFDI, SELLO  SAT. POR SER DATOS PERSONALES DE 
CARÁCTER CONFIDENCIAL QUE DE DIFUNDIRSE PUDIERA 
VULNERAR SU INTIMIDAD DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN III DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.




